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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes........................2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

:E=’a,xte o±icia.l

PRESIDENClÁj^Cm DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gaceta del 1.® de Enero de 1903.)

MIIIIIISM
Núm.4.179.

MINISTERIO DE GRACIA Y JDSTICIA.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido con motivo del recurso 
de alza la interpuesto por D. José 
Toral y Sagrista contra el acuer
do de esa Dirección general, por 
el que se desestimó la instancia 
presentada por el mismo en soli
citud de que se modificara el 
núm. 2.° del art. 3.“ del regla
mento de 26 de Agosto último 
para las oposiciones á ingreso en 
el Cuerpo de Aspirantes á Regis
tros, en el sentido de que bastara 
para tomar parte en ellas presen
tar el certificado de aprobación 
de los ejercicios para el grado de 
Licenciado en Derecho civil y 
canónico:

Vista la consulta del Consejo 
de Estado, en que esté alto Cuer
po es de dictamen que, si bien no 
procede modificar el indicado ar
tículo para las oposiciones anun-

, ciadas con arreglo al mismo, po
rdría para las sucesivas convoca
torias introducirse la modifica
ción por estimaría de equidad:

Considerando que no siendo 
requisito indispensable para to
rnar parte en las oposiciones in 
dicadas haber ejercido la profe
sión de Abogado, caso en el cual 
necesariamente habría obtenido 
el título quien á ellas concurrie
ra; si se mantuviese la eficacia 
del art. 3.° del reglamento vigen
te para las oposiciones á Regis
tros, se impediría tal vez que 
personas aptas para el desempeño 
del cargo concurrieran á las opo
siciones, con lo cual el Estado se 
vería privado de sus servicios con 
daño de los intereses públicos:

Considerando que con lo ex
puesto basta para demostrar que 
no es necesario modificar el re
glamento para la ejecución de la 
ley Hipotecaria, por cuanto su 
art. 262 no tiene el alcance que 
so le atribuye, quedando reduci- ¡ 
da la cuestión á determinar si 1 
puede modificarse el 3.° del re
glamento para las oposiciones, 
abriendo nuevamente el plazo de 
convocatoria para las anunciadas, 
ó si derechos legítimos do los de
más opositores se oponen á ello, 
como entiende el Consejo de Es
tado:

Considerando que nadie puede 
sentirso agraviado en sus dere
chos al resolver en sentido favo- 
rabie á la pretensión del recla
mante, concediendo además nue
vo plazo para que puedan concu- ! 

rrir á las oposiciones los que al 
terminar el plazo de la convoca
toria hecha tuvieran todas las 
condiciones exigidas, excepto la 
de haber satisfecho los derechos 
académicos, dando así facilidades 
para que concurra el mayor nú
mero posible de opositores, sin 
que se privo da su derecho á los 
que ya concurrieron;

S. M. eL Rey (Q. D. G.) se ha 
servido dejar sin efecto el acuer
do apelado y disponer:

l .° Que el' núm. 2.° del ar
tículo 3." del reglamento de 26 
de Agosto último so entienda re
dactado del siguiente modo: «Tí
tulo original ó testimonio do Li
cenciado en Derecho civil y canó
nico, y si no se hubiere expedido 
éste, certificado del Secretario de 
la Universidad en que consto que 
el interesado ha sido aprobado en 
los ejercicios del grado para po
der obtener dicho título, sin per
juicio de que en el caso de ingre
sar en el Cuerpo de Aspirantes á 
Registros lo presente en la Direc
ción general de los Registros y 
del Notariado, para poder ser 
nombrado Registrador propieta
rio interino.»

2 .” Que se cenceda un nuevo 
plazo de treinta días para que los 
que tuvieran cumplidos veinti
cuatro años de edad el día 12 de 
Noviembre último, en que ven
ció el plazo para la presentación 
de solicitudes, según la convoca
toria anterior, puedan solicitar 
tornar parte en los ejercicios, 
cumpliendo los demás requisitos 

que exige el citado art. 3." del 
reglamento.

De Real orden lo digoáV.I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Diciembre de 
1902.—Dato.—Sv. Director ge
neral de los Registros civil y do 
la propiedad y del Notariado.

Núm. 4.181.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÜRLICA 
y Bellas Artes.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Accediendo á lo soli- 
citado, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer:

1 .® Que los premios extraor
dinarios correspondientes al pa
sado año académico de 1901 á 
1902 que hayan quedado sin ad
judicar en los establecimientos 
docentes que dependen de esta 
Ministerio, pueden ser solicitados 
por oposición, que se verificará 
en la primera quincena del pró
ximo Enero, por los alumnos so
bresalientes en los grados de Ba
chiller, Licenciado y Doctor, efec
tuados desde 1.® de Octubre de 
1901 á 31 de Diciembre de 1902, y

2 .® Que se amplíe hasta esta 
última fecha el plazo concedido 
por el núm. 6.® de la Real orden 
de 5 de Junio del corriente año 
para todos los títulos gratuitos 
que no hayan sido solicitados.

De Real orden lo digo á V. 1. pa
ra su conocimiento y demás efec"
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por nn mes. . . . . 2 pesetas.
Trimestre.. .... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

^a-rte oíioisil

PRESIDENClÁWCm DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gaceta del l.° de Enero de 1903.)

«MSTMCENTRAL
Núm.4.179.

MINISTERIO DE GRACIA Y JDSTICIA.

REAL ORDEN

limo, Sr.: Visto el expediente 
instruido con motivo del recurso 
de alza la interpuesto por D. José 
Toral y Sagristá contra el acuer
do de esa Dirección general,,por 
el que so desestimó la instancia 
presentada por el mismo en soli
citud de que se modificara el 
núm. 2.® del art. 3.“ del regla
mento de 26 de Agosto último 
para las oposiciones á ingreso en 
el Cuerpo de Aspirantes á Regis
tres, en el sentido de que bastara 
para tomar parte en ellas presen
tar el certificado de aprobación 
de los ejercicios para el grado de 
Licenciado en Derecho civil y 
canónico:

Vista la consulta del Consejo 
de Estado, en que esté alto Cuer
po es de dictamen que, si bien no 
procede modificar el indicado ar
tículo para las oposiciones anun' 

ciadas con arreglo ai mismo, po
dría para las sucesivas convoca
torias introducirse la modifica
ción por estimaría de equidad:

Considerando que no siendo 
requisito indispensable para to
rnar parte en las oposiciones in 
dicadas haber ejercido la profe
sión de Abogado, caso en el cual 
necesariamente habría obtenido 
el título quien á ellas concurrie
ra; si se mantuviese la eficacia 
del art. 3.” del reglamento vigen
te para las oposiciones á Regis
tros, se impediría tal vez que 
personas aptas para el desempeño 
del cargo concurrieran á las opo
siciones, con lo cual el Estado se 
vería privado de sus servicios con 
daño de los intereses públicos:

Considerando que con lo ex
puesto basta para demostrar que 
no es necesario modificar el re
glamento para la ejecución de la 
ley Hipotecaria, por cuanto su 
art. 262 no tiene el alcance que 
se le atribuye, quedando reduci
da la cuestión á determinar si 
puede modificarse el 3.° del re
glamento para las oposiciones, 
abriendo nuevamente el plazo do 
convocatoria para las anunciadas, 
ó si derechos legítimos de los de
más opositores se oponen á ello, 
como entiende el Consejo de Es
tado:

Considerando que nadie puede 
sentirso agraviado en sus dere- 
cííós ál resolver en sentido favo
rable á la pretensión del recla
mante, concediendo además nue
vo plazo para que puedan concu

rrír á las oposiciones los que al 
terminar el plazo de la convoca
toria hecha tuvieran todas las 
condiciones exigidas, excepto la 
de haber satisfecho los derechos 
académicos, dando así facilidades 
para que concurra el mayor nú
mero posible de opositores, sin 
que se prive de su derecho á los 
que ya concurrieron;

S. M. eh Rey (Q. D. G.) se ha 
servido dejar sin efecto el acuer
do apelado y disponer:

1 .® Que el' núm. 2.° del ar
tículo 3.° del reglamento de 26 
de Agosto último so entienda re
dactado del siguiente modo: «Tí
tulo original ó testimonio de Li
cenciado en Derecho civil y canó
nico, y si no se hubiere expedido 
éste, certificado del Secretario de 
la Universidad en que conste que 
el interesado ha sido aprobado en 
los ‘ejercicios del grado para po
der obtener dicho título, sin per
juicio de que en el caso da ingre
sar en el Cuerpo de Aspirantes á 
Registros lo presente en la Direc
ción general de los Registros y 
del Notariado, para poder ser 
nombrado Registrador propieta
rio interino.»

2 .’ Que se cenceda un nuevo 
plazo de treinta días para que los 
que tuvieran cumplidos veinti
cuatro años de edad el día 12 de 
Noviembre último, en que ven
ció el plazo para la presentación 
de solicitudes, según la convoca
toria anterior, puedan solicitar 
tornar parte en los ejercicios, 
cumpliendo los demás requisitos 

que exige el citado art. 3.® del 
reglamento.

De Real orden lo digoáV.I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Diciembre de 
1902.—Oaío.^Sr. Director gQ- 
ueral de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado.

Núm. 4.181.

MINISTERIO DE INSTRUCCION POBLICA 
y iSellas Artes.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Accediendo á lo soli- 
citado, S. M. el Rey (Q, D. G.) ha 
tenido á bien disponer:

1.® Que los premios extraor
dinarios correspondientes al pa
sado año académico de 1901 á 
1902 que hayan quedado sin ad
judicar en los establecimientos 
docentes que dependen de esta 
Ministerio, pueden ser solicitados 
por oposición, que se verificará 
en la primera quincena del pró
ximo Enero, por los alumnos so
bresalientes en los grados de Ba
chiller, Licenciado y Doctor, efec
tuados desde l.“ de Octubre de 
1901 á 31 de Diciembre de 1902, y

2° Que se amplíe hasta esta 
última fecha el plazo concedido 
por el núm. 6." de la Real orden 
de 5 de Junio del corriente año 
para todos los títulos gratuitos 
que no hayan sido solicitados.

De Real orden lo digo á V. 1. pa
ra su conocimiento y demás efec-
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2 2 de Enero de 1903.

tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 22 de Diciembre de 
1902.—zW. AUendesalasar.—Se
ñor Subsecretario de este Minis
terio.

(Gaceta del 23 de Diciembre de 1902,)

Núm. 4.191.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN

Vista la Real orden de 8 de 
Agosto último, referente al pro
yecto de reglamento organizando 
el Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamientos y los servicios 
encomendados á estos funcio
narios:

Resultando qne se han cumpli
do los trámites que se contienen 
en los números 1.® y 2." de la 
citada Real orden:

Resultando que remitido el ex
pediente al Consejo de Estado, en 
cumplimiento de lo que previene 
el núm. 3.® de la misma, dicho 
alto Cuerpo consultivo no ha 
emitido todavía su ilustrado y 
respetable dictamen:

Resultando que por no haberse 
cumplido ese trámite no ha po
dido publicarse el reglamento 
definitivo eu la Gaceta antes del 
1.“ de Diciembre, con areglo á lo 
que se determina en el apartado 
4.® de la ya citada Real orden:

Considerando que no habién
dose dado cumplimiento á los 
trámites que la misma Real orden 
fija y determina, se hace imposi
ble poner en vigor el reglamento 
desde l.° de Enero de 1903, á te
nor de lo dispuesto en el número 
4.° de la Real orden de refe
rencia:

Considerando que por el Go
bierno anterior, y con fecha 23 
de Octumbre último, se presentó 
á la deliberación y aprobación de 
las Cortes un proyecto de bases 
de reforma de la ley Municipal, 
cuyo proyecto afecta á la regla
mentación del Secretariado:

Considerando que el Gobierno 
de S. M. someterá al exámen de 
los Cuerpos Colegisladores pro
yectos de modificación profunda 
del organismo municipal:

Considerando que no puede pa
sar inadvertida para este Minis
terio la existencia de la ,citada 
Real orden, en cuyas disposicio
nes pudieran quererse fundar de
terminados derechos que, al pre
tender hacerse efectivos, pertur
barían la manera de funcionar de 
los actuales Ayuntamientos;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te 
nido á bien disponer queden en 
suspenso los efectos de la Real 
orden de 8 de Agosto anterior
mente citada.

De Real orden lo digo á V. l. 
para su cumplimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 23 de Diciem
bre de 1902.—J.. Maura.—Sr. Di
rector general de Administación.

Núm. 4.192.

MINISTERIO DE AGRICDLTÜRA, INDÜSTRÍA, 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Dispuesto por el Real 
decreto de 19 de Septiembre últi
mo, que reorganizó el Instituto 
Agrícola de Alfonso XII, la varia
ción del plan de estudios por el 
que se venía rigiendo la ense
ñanza de la carrera de Ingeniero 
agrónomo, y vista la comunicación 
que con facha 16 del actual diri
ge á esto Ministerio el Director 
de dicho establecimiento, á la que 
acompaña dos disposiciones tran
sitorias redactadas después de oir 
á la Junta de Profesores, en aten
ción á la solicitud que le habían 
dirigido varios aspirantes á ingre
so en la Sección de Ingenieros, que 
tienen aprobadas algunas de las 
asignaturas físico-naturales que 
por el nuevo plan constituyen la 
enseñanza dentro de la Escuela; 
S. M. el Rey (Q. D. G.)s8 ha ser
vido disponer:

l .° Qne por este solo curso se 
permitirá el examen de ingre
so de las asignaturas correspon
dientes á la Sección de Ciencias 
físico-naturales, que han pasado 
á formar parte de la carrera de 
Ingeniero agrónomo, á cuantos 
tengan aprobada alguna de ellas; 
entendiéndose que los que no las 
aprueben en las convocatorias de 
Junio y Septiembre próximas, se 
someterán en un todo á lo dis
puesto en el Real decreto de 19 
de Septiembre.

2 .® Que los que aprobasen el 
completo de las asignaturas de 
la Sección de ciencias físico-na
turales en unión de todas las de 
exactas, podrán matrioularse en 
el curso preparatorio de la carre
ra y cursar la misma, con arre
glo al plan de estudios que venía 
rigiendo hasta la fecha del Real 
decreto indicado; admitiéndoseles 
además las certificaciones de 
Centros oficiales de enseñanza 
que acrediten la aprobación do los 
idiomas.

De Real orden lo comunico á 
V. I. parr su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 24 de Di
ciembre de 1902.— Vadillo.—3q- 
ñor Director general de Agricul
tura, Industria y Comercio.

(Gaceta del 25 de Diciembre de 1902.)

NuM. 4.180.

MINISTERIO DE GRACIA Ï JDSTICIÁ.
Dirección g^enerai de los Re
gistros civil y de la propiedad y 

del Sffotariado.

Con el fin de activar en cuanto 
sea posible la reorganización del 
Registro do actos de última vo
luntad, según previene el artícu
lo 7.° del Real decreto de 29 de 
Octubre de 1900, y teniendo en 
cuenta que excediendo de un mi
llón el número de asientos que 
han de transcribirse en las tarje
tas con las cuales ha de consti
tuirse el expresado Registro, no 
sería posible terminar la ordena
da reorganización en muchos 
años, dado el escaso personal que 
en este Centro directivo puede 
dedicarse á tal trabajo, y que dis
tribuido éste entre todos losNota- 
rios de España, podría, dado su 
reconocido celo, realizarse en 
muy breve plazo, ofreciendo ade
más mayor garantía de exactitud 
en los datos que en ellas han de 
consignarse el tomarlos directa
mente de los mismos protocolos 
en que constan los testamentos, 
que transcribirlos de las antiguas 
hojas matrices que hoy constitu
yen el referido Registro; esta 
Dirección general ha acordado:

1 .” Que cada uno de los No
tarios y Archiveros de protocolos 
de ese Colegio proceda á consig
nar en las tarjetas qua al efecto 
le serán facilitadas los datos que 
las mismas expresan referentes á 
los actos de última voluntad enu
merados en el art. 3.” del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 
1899, que figuren en los protoco
les que tengan à su cargo, corres
pondientes à los años de 1886 à 
1898, ambos inclusive. 

2 .® Que los Decanos de los Co
legios notariales en cuyo territo
rio están facultados los Curas pá
rrocos por ley, fuero ó costumbre 
para autorizar testamentos, pro
cedan asimismo á consignar en 
las tarjetas los datos de los otor
gados ante ellos durante el mis
mo período de tiempo, tomándolos 
de los partes que deben conservar 
archivados, ó en su defecto de las j 

hojas en que han debido llevar 
el Registro.

3 .® Que los gastos de correo 
que ha de originar á los Decanos 
que no tienen franquicia para la 
correspondencia á los Notarios y 
los que ocasione la remisión y 
devolución de tarjetas, se satisfa
gan con cargo al art. 1.®, cap. 6.% 
sección 3.“ del presupuesto vi
gente, debiendo á este efecto ele
var la correspondiente cuenta á 
esta Dirección general, después 
de terminado el servicio.

Lo comunico á V. S. para su 
conocimiento, el de los Notarios 
de ese Colegio y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 20 de Di
ciembre de 1902,—El Director 
general, Juan de la Cierva y Pe
ñafiel.—Sr. Decano del Colegio 
notarial de.....

(Gaceta del 23 de Diciembre de 1902.)

inniMmiK
NÚM. 4,229.

ComisioD mixta de Reclutamiento y Reemplazo
DEL EJERCITO

RE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

A los Reverendos Curas párro
cos y señores Jueces mun icipales 
de esta provincia, se previene el 
ineludible deber que tienen do 
remitir á esta Comisión durante 
el mes de Enero, las relaciones 
de los individuos que deben ser 
comprendidos en el alistamiento 
de este año, que son los mozos 
que cumplan la edad de veinte 
años durante el presente de 1903.

Lo que se hace público para 
que llegue á conocimiento de di
chos señores Curas párrocos y 
Jueces municipales, rogándoles 
especial cuidado en este servicio 
para evitar perjuicios á los inte
resados y se encarece á los seño
res Alcaldes que den conocimien
to de esta Circular á los señores 
Párrocos y Jueces de sus respec
tivas localidades.

Valladolid 2 de Enero de 1903.
£/ Gobernador, 

Sanias fabrus.
------ ——^^.--------- -

WWaiKIHL
NOm. 4,210. 

tjuntainieiiís constituional de ftiladdij.
ANUNOIO-

Habiendo transcurrido el plazo 
fijado por el art. 29 del Real de-
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2 de Enero de 1903.

creto de 26 de Abril de 1900 sin 
que se baya reproducido reclama
ción algalia á las once horas del 
día 6 del próximo mes de Febre
ro tendrá lugar en una de las sa 
la de la Casa Consistorial bajo la 
Presidencia del señor Alcalde ó 
Delegado al efecto y de un señor 
Regidoí' en representación del 
Excmo. Ayuntamiento la subasta 
pública por pliegos cerrados que 
serán admitidos durante el tér
mino de media hora para la cons
trucción de 55 sepultaras de 8? 
clase en el cuadro núm. 27 del 
Cementerio Católico de esta 
Ciudad.

El tipo, de la subasta es el de 
12.869 pesetas 19 céntimos, im
porte del presupuesto de contrata 
y las proposiciones se limitarán 
á hacer la baja de la subasta, re
gulándola por el tanto por ciento 
de dicho importe con arreglo al 
siguiente

Modelo de proposición.

D. F... de T..., vecino de..,, 
domiciliado en la calle de..., 
núm..., enterado de los planos, 
pliegos de condiciones y presu
puesto del proyecto de construc
ción de sepulturas en el cuadro 
27 del Cementerio Católico de 

- -----Valladolid se compromete á eje
cutar las obras, con sujeción á 
aquellos documentos, haciendo 
la rebaja do.....  (tanto en letra), 
por ciento del presupuesto de 
contrata.
(Fecha y firma del proponente.)

La fianza provisional que ha
brá de constituir cada licitador 
que desee tomar parte en la su
basta será de 643 pesetas, 5 por 
100 del tipo de subasta y que se 
retendrá á los postores hasta que 
se apruebe ó adjudique definiti
vamente aquella, retenióndose 
la del mejor postor, hasta que se 
verifique el depósito definitivo 
que consistirá en la cantidad de 
1.286 pesetas y 19 céntimos.

Los gastos de los anuncios y 
demás que origine el expediente 
serán de cuenta del contratista.

El expediente con los planos, 
pliegos de condiciones y presu
puesto ae halla de manifiesto en 
la Secretaria do la Sección de 
Obras durante las horas oficina 
para los que deseen examinarle.

Valladolid 29 de Diciembre de 
1902.—El Alcalde, J.. Queipo.

1

NúM. 4.221.

Acordado por este Excolenti 
simo Ayuntamiento contratar el 
suministro de seiscientos quinta
les métricos de paja con destino 
á la manutención del ganado del 
Parque de policía, se hace saber 
al público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 29 del Real 
decreto de 26 de Abril de 1900, 
para que dentro del plazo de diez 
días, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, puedan 
presentar los interesados ante la 
Excma. Corporación municipal, 
las reclamaciones que consideren 
oportunas en contra de la celebra
ción de la expresada subasta, ad
virtiéndose que pasado dicho pla
zo, no será atendida ninguna de 
las que se produzcan.

Valladolid 29 de Diciembre de 
1902.—El Alcaide, J.. Queipo.

NÚM. 3.080.

Melgar de Arriba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Corporación municipal 
enel segundo trimestre de 1902.

Núm. 21.—Sesión del día 3 de 
Abril.—Presidencia del Sr. Al
calde.—Aprobada el acta de la 
anterior, negáronse á suscribiría 
los señores Leal, Huidobro „y 
Corona.

So aprobó la distribución de 
fondos para el mes actual, acor
dándose publicar el estado de los 
recaudados ó invertidos en el pri
mer trimestre.

Se acordó alzarse para ante el 
Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación ó Tribunal que corres
ponda, de la resolución del señor 
Gobernador civil, fecha 29 de 
Marzo último, aprobando con fa
llo absolutorio las cuentas muni
cipales del ejercicio de 1895 á 96, 
por cinco votos contra tres, por 
consideraría lesiva á los intereses 
municipales.

Quedó enterada la Corporación 
de haberse formalizado el contra
to de arriendo del impuesto de 
correduría sobre el vino y aguar
diente prestándole su confor
midad.

Núm. 22.—Ordinaria del 10 de 
Abril.—Presidencia del Sr. Te
niente Alcalde D. Pedro Bajo,— 
Aprobada el acta de la anterior 
que se negaron á suscribiría los 
señores Leal, Huidobro y Corona.

Núm. 23.—Ordinaria del 17 de 
Abril.—Presidencia del Sr. Al

calde.—Aprobada el acta de la 
anterior, se negaron á fi:rmarla 
los señores Leal, Huidobro y Co
rona.

Se acordó por unanimidad auto
rizar al agente de este Ayunta
miento para recoger de la Admi
nistración de Contribuciones las 
cédulas personales del corriente 
año y documentos cobratorios.

Se nombró al Secretario del 
Ayuntamiento para que se encar
gue de la expendicion y cobranza 
de las citadas cédulas, abonándo
le la llenadura y premio de re
caudación.

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados en el primer 
trimestre y que se remita copia 
al Sr. Gobernador civil para su 
inserción en el Boletín Oficial.

Se acordó clasificar de incobra
bles á vario.s contribuyentes deu
dores por el impuesto de consu
mos y Pasto y Rozo del año 1900 
hasta la fecha en cantidad total 
de cuatrocientas cuarenta y siete 
pesetas y sesenta y dos céntimos 
exponióndose una lista al público 
por término de cinco días,

Se aprobaron varios pagos por 
gastos de viajes á la Capital de 
provincia y otros conceptos.

Se acordó autorizar al Alcaide 
y Secretario para practicar cuan
tas gestiones sean necesarias al 
mejor éxito de interponer los re
cursos contra la aprobación de las 
cuentas municipales de 1895 á 
96 y 1896 á 97, y que agotada la 
consignación del capítulo de im
previstos, se haga un anticipo del 
peculio particular de los Conceja
les si necesario fuese para recu
rrir á los gastos que dicho asunto 
ocasione.

Núm. 24.—Ordinaria del 24 de 
Abril.—Presidencia del Sr. Te
niente Alcalde.—Aprobada el ac
ta de la anterior, se negaron 
á suscribiría Leal, Huidobro y 
Corona.

Núm. 25.—Ordinaria del l.^de 
Mayo.—Presidencia del Sr. Al
calde.—’Aprobada el acta de la 
anterior negáronse á firmaría los 
señores Leal, Huidobro y Corona.

Se aprobó el estado para la dis
tribución de fondos del mes do 
la fecha. ’

Se acordó por cinco votos con
tra tres de los señores Leal, Hui
dobro y Corona, interponer cuan
tos recursos puedan utilizarse 
contra la aprobación de las cuen
tas municipales de 1896 á 97, 
camunicándose así al Sr. Gober
nador.

Sa acordó proponer al Gobier- 

los medios determinantes mág 
convenientes para la sustitución 
del actual impuesto de consumos 
quedando enterada la Corpora
ción de la Real orden fecha 20 
de Abril último.

Seaprobó lacuenta de los gastos 
hechos por el Sr. Alcalde y Se
cretario en el viaje á la Capital, 
á presentar la alzada contra la 
aprobación de las cuentas muni
cipales.

Se acordó la confirmación de 
incobrables las partidas de la 
relación de descubiertos, clasifi
cados como tales en la sesión de 
17 de Abril último, remitióndose 
las diligencias á la Agencia 
Ejecutiva á los efectos de Ins
trucción.

Núm. 26.—Ordinaria del 8 de 
Mayo.—Presidencia del Sr. Al
calde.—Aprobada el acta de la 
anterior.

Se aprobó la cuenta de recau
dación de arbitrios municipales 
del año 1901, cuyo cargo asciende 
á diez mil ochocientas treinta y 
nueve pesetas y cincuenta y tres 
céntimos y la data á once mil 
ciento noventa y cuatro pesetas y 
cincuenta y nuevo céntimos, 
reintegrándose del saldo de las 
cantidades que recaude en el 
presente año.

La Corporación quedó enterada 
de la correspondencia oficial.

Núm. 27.—Ordinaria del 15 de 
Mayo.—Presidencia del Sr. Al
calde.—Aprobada el acta de la 
anterior.

Se acordó solicitar autorización 
para litigar un pleito contencio
so contra las resoluciones del se
ñor Gobernador civil aprobato
rias de las cuentas municipales 
de los ejercicios de 1895 á '96 y 
1896 á 97, autorizando al Sr. Re
gidor Síndico primero para otor
gar poder á favor del Procurador 
D. Martin Mongero Meneses, para 
interponer dicho recurso y repre
sentar á la Corporación.

Quedó ésta enterada de la Cir
cular de la Administración de 
Contribuciones, fijando el cupo 
para extinción de ¡a Langosta, 
acordándose se proceda á la for
mación del repartimiento.

Se aprobó el repartimiento so
bre frutos para pago de la guar
dería del Campo, y que se proce
da á su cobro.

Se señalaron los días 19 y 20 
del actual para hacer la cobranza 
de arbitrios municipales del 2.® 
trimestre.

Dió cuenta la Presidencia de 
haberse presentado un delegado
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soluciones del Gobierno de pro
vincia, fechas cuatro del actual, 
aprobatorias de las cuentas muni
cipales de 1897 á 98 y 1898 á 99.

Se acordó vender en precio de 
diez pesetas un terreno baldío á 
la calle de la Fuente, á D. Ga
bino Miguez, de conformidad con 
lo informado por la Comisión de 
Policía Urbana y Rural.

Se acordó ejecutar las obras 
que sean necesarias en los cami
nos y puentes y limpieza de las 
fuentes públicas.

Quedó acordado que en los pri
meros días de Julio se practique 
el recuento del ganado Lanar pa
ra el pago de Pasto y Rozo.

Número 32.—Ordinaria del 19 
de Junio.—No se celebró por fal
ta de asistencia.

Número 33.—Ordinaria del 26 
de Junio.—Presidencia del señor 
Alcalde. Se aprobó el acta de la 
anterior.

Sesión ordinaria del 19 de Ju
lio.—Leído el anterior extracto, 
se acordó aprobar y remitir copia 
certificada al señor Gobernador 
civil á los efectos del art. 109 de 
la ley Municipal.

Melgar de Arriba 4 de Octubre 
de 1902 de que certifico.—Ga
briel García de Novoa.—V." B.“ 
El Alcalde, Meliton Rodriguez.

para la formación da las cuentas 
del Hospital de esta villa con las 
dietas de diez pesetas diarias, que 
se hallan sin rendir desde el 
año de 1858 á 59, hasta la fecha, 
y que para evitar los gastos que 
ocasionaría dicha Comisión, le"- 
vantar ésta y conocer el verda
dero estado de las Láminas, ha
bía ido á la Capital con el Se
cretario, aprobándose por una
nimidad aquella determinación 
y acordándose depurar el verda
dero estado de los bienes pertene
cientes á la fundación.

Se. aprobó el pago de los gastos 
de viaje hechos con el motivo á 
que se contrae el anterior acuerdo.

Se nombró Guarda municipal 
del Campo al vecino Pío Negral, 
con el mismo haber que el ante
rior disfrutaba, á quien se le dará 
posesión y se le juramentará por 
la Alcaldía.

Se designó al Secretario para 
ir á la Capital á hacer los pagos 
del segundo trimestre, abonán
dole treinta pesetas para gastos 
de viaje.

Se aprobó la venta de ciento 
sesenta y cinco metros cuadrados 
de terreno sobrante de la vía pú
blica al sitio del Arroyo del pon
ton, y de cuarenta y cuatro me
tros cuadrados frente al anterior, 
en precio de quince pesetas á don 
Mariano Vello Bajo.

Igualmente quedó aprobada la 
venta de treinta y siete metros 
cuadrados de terrenos á la Pla
zuela del Corrillo, en precio de 
cinco pesetas á D. Julian Bajón 
Terán.

Núm. 28.—Ordinaria del 22 
de Mayo.—Presidencia del señor 
Alcalde.—Aprobada el acta de la 
anterior.

Núm. 29.—Ordinaria del 29 
de Mayo.—No se celebró con mo
tivo de la festividad delSantísimo 
Corpus Christi.

Núm. 30.—Ordinaria del día 
5 de Junio.—Aprobada el acta de 
la anterior.—Dejaron de concu
rrir los Concejales Leal, Huidobro 
y Corona.

Quedó enterada la Corporación 
de la correspondencia oficial.

Se aprobó la distribución de 
fondos para el mes de la fecha.

Núm. 31.—Ordinaria del 12 
de Junio.—Presidencia del señor 
Alcalde.—Aprobada el acta de la 
anterior.

Dejaron de concurrir los seño
res Leal, Huidobro y Corona.

Se acordó por unanimidad in
terponer todos los recursos de re
vision y apelación, contra las re

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Corporación municipal 
durante el tercer trimestre 
de 1902.

Número 34.—Ordinaria del 3 
de Julio.—Presidencia del señor 
Alcalde.—Aprobada el acta de la 
anterior, se negaron á suscribiría 
los Concejales Leal, Huidobro 
y Corona.

Por mayoría se j reunió el 
Ayuntamiento en sesión secreta 
para tratar asuntos del decoro de 
sus dos miembros, Don Domicia
no Leal y Don Casimiro Corona.

Número 35.—Ordinaria del 10 
de Julio. — Presidencia del señor 
Alcalde, aprobada el acta de la 
anterior.

Aprobada la distribución de 
fondos del mes.

Que se publique el estado de 
recaudación é inversion de los 
del segundo trimestre.

Satisfacer los haberes y consig
naciones del personal vencidas 
en treinta de Junio último.

Aprobar la cuenta de los gastos 
hechos en el viaje á la Capital 
para interponer el recurso Con
tencioso contra la aprobación de 
las cuentas municipales.

Ordinaria del 17 de Julio.— 
No se celebró por falta de 
asistencia.

Número 36.—Ordinaria del 19 
de Julio,—(Segunda convocato

ria) Aprobada el acta de la 
anterior.

Aprobación del extracto de 
acuerdos del segundo trimestre.

Comisionar al Secretario para 
la entrega de mozos en Caja.

Aprobar el dictamen de la Co
misión de Hacienda fijando las 
cuentas Municipales de mil no
cientes uno.

Número 37.—Ordinaria del 24 
de Julio.—Presidencia del señor 
Alcalde.—Aprobada el acta de la 
anterior.

Aprobar la cuenta del agente 
Don Josó Maria Chamorro por los 
cobros y pagos del primer 
semestre.

Desestimar la instancia de Don 
Miguel Teran, sobre reclamación 
contra cesión de terrenos. 1

Que no ha lugar á lo solicitado 
por José Tejedor sobre igual con
cepto.

Número 38.—Ordinaria del 31 
de Julio.—Presidencia del señor 
Alcalde.—Aprobada el acta de la 
anterior.

Aprobado el repartimiento de 
Pasto y Rozo del segundo se
mestre.

Aprobar la cuenta de gastos de 
arreglos de caminos y puentes y 
limpieza de fuentes.

Señalar los días 18 y 19 de 
Agosto próximo, para la cobranza 
de arbitrios municipales.

Número 39.—Ordinaria del 7 
de Agosto.—Presidencia del se
ñor Alcalde.—Aprobada el acta 
de la anterior.

Aprobar el estado de la distri
bución do fondos del mes.

Número 40.—Ordinaria del 14 
de Agosto.—No se celebró por 
falta de asistencia.

Número 41.—Ordinaria del 21 
de Agosto.—Presidencia del se
ñor Alcalde.—Aprobada el acta 
de la anterior.

Aprobar el proyecto de presu
puesto ordinario para 1903 y que 
se publique por 15 días.

Autorizar al señor Alcalde pa
ra hacer los pagos del tercer 
trimestre.

Pagar el sermón del día de 
San Bartolomé.

Número 42.—Ordinaria del 28 
de Agosto,—No se celebró por 
falta de asistencia.

Número 43.—-Ordinaria del 4 
de Septiembre.—Presidencia del 
señor Alcalde.—Aprobada el acta 
de la anterior.

Enterada laCorporacion de las 
circulares y correspondencia ofi
cial.

Aprobar la distribución de fon
dos del mes.

Número 44.—Ordinaria del 11 
de Septiembre.—No se celebró 
por falta de asistencia.

Número 45.—Ordinaria del 18 
de Septiembre.—Presidencia del 
señor Alcalde,—Aprobada el acta 
de la anterior.

Enterada la Corporación del 
nombramiento de guardas tem
poreros de viñas y confirmados 
estos.

Imponer durante el año de

1903, el recargo de 16 por 100 
sobre la contribución industrial 
y el 50 en las cédulas personales 
no imponióndose ninguno al im
puesto de carruajes de lujo.

Nombrar una Comisión de co
secheros de vino para ver las vi
ñas y determinar la vendimia.

Número 46.—Ordinaria del 25 
de Septiembre.—No se celebró 
por falta de asistencia.

Ordinaria del 2 de Octubre.— 
Aprobado el anterior extracto re- 
mitiéndose una copia certificada 
al señor Gobernador civil á los 
efectos de su inserción, de que 
certifico.—García de Novoa.

Melgar de Arriba á 4 de Octu- 
brre de 1902.—El Alcalde, Meli
tón Rodriguez,—El Secretario, 
Gabriel García de Novoa.

ADfflSMOyiSTEIA.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NüM. 4.226.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Emilio Gómez Diez, Juez 
Municipal en funciones de 
primera instancia del Distrito 
de la Plaza de esta Ciudad de 
Valladolid.

Por el presente se anuncia la 
muerte sin testar de Doña Celes
tina Tovar Abad, natural de esta 
Ciudad, casada con Don Francis
co Barca, de sesenta y cuatro 
años de edad, hija de Don Santia
go y de Doña Martina, la cual 
falleció en esta Capital sin dejar 
sucesión, donde tenía su domici
lio el día veintinueve de Enero 
de mil novecientos uno, y se 
llama á los que se crean con de
recho á su herencia para que 
comparezcan en este Juzgado á 
reclamaría dentro del término de 
treinta días, apercibidos que de 
no verificarlo les parará el per
juicio que hubiere lugar; advir
tiéndose que se han presentado 
reolamándola Don Carlos y Doña 
Emilia Tovar y Roca, sobrinos 
carnales de aquella, como hijos 
de Don Leon Tovar González.

Dado en Valladolid á veintisie
te de Diciembre de mil novecien
tos dos.—Emilio Gómez Diez.— 
Ante mí, Luis Esteban.

2

Imprenta del Hospicio provincial.
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